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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 1364  

 
 
VISTO: 
 

La solicitud presentada por vecinos frentistas de calle Buenos Aires entre 
Balcarce y Av. Rivadavia bajo Expediente Nº V/2153/08  de fecha 26 de Mayo 
de 2008; y, 

CONSIDERANDO: 

 
Que el proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal 

propone el sentido único de circulación  de la Calle Buenos Aires  entre 
Balcarce y Av. Rivadavia.- 

Que es necesaria una modificación al mismo para que no se dificulte el 
acceso a los inmuebles ubicados en la calle Carlos Dose- Manzana 123 y 103, 
por lo que este cuerpo luego a la averiguaciones técnicas pertinentes evalúa 
la posibilidad de otorgar sentido  único de circulación de norte a sur a la Calle 
Buenos Aires, en el tramo comprendido  entre 30 de Agosto y Carlos Dose.- 

 Que, por otro lado, la presente modificación no implica la erogación de 
grandes gastos puesto que la señalización se llevará a cabo con la cartelería 
ya existente.- 
 

Que a través de informe técnico de la División Tránsito se ha expedido 
favorablemente respecto  del tema planteado.-   

 
Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente:  
 

O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º: Otórguese  sentido único de circulación de norte a sur a la calle 

Buenos Aires, en el tramo comprendido entre 30 de Agosto y Carlos 
Dose.- 

 
ARTÍCULO 2º: Procédase a llevar a cabo la correspondiente señalización, como 

así también a disponer del personal de la División Tránsito a los efectos 
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de realizar una campaña informativa y preventiva, en la zona afectada 
con la nueva disposición establecida.- 

 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 

archívese.- 
_________________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 
VEINTINUEVE DIAS DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO.- 
 
 
 
 
 Lic. Roxana Palma 

Secretaria 
Concejo Municipal de Firmat 

Dra. Silvina Casas 
Presidente 

Concejo Municipal de Firmat 


